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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
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Ayuntamiento» de la Provincia, 

año .........  175 —

La» euacripcionei »e «olicitartn de 
M ArbitrUi PraviwciaUi (Diputación

ia Aítn'.xinractóu 
Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
git- poetal u otro medio.

Todos los ^ago8 se verificarán * 
«■ la Admón. de Arbitrios Provinciale»

(Diputación Provincial) -

Loe número# que «e reclamen deipué» de tranacum- 
9o» cuatro dlat desde 'u publicación sólo • se servirin » 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los dél afio corriente; 
• pceetas los del afio anterior, y de otros afio». 4 peseta»

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por. cada linee o fracción que ocupe cada anuncio t 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán sí 
r.'zón de seis pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inseriorá» 
previo abono o cuando haya persona en la z capital que 
responda de éste. .

f.as inserciones se solicitarán dd Exento. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BOLETIN respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
(,ue se solicitará en el oficio, de remisión del original, 

Jentros oficiales.
1 • Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
Hogar PignatelU.

BOLETIN GriClAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo» «efiore» Alcalde» y Secretario# reciben e»te 
bcLiTix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio d cos- 
tLmhre, donde permanecerá ha»t» el recibo .del «iguiente.

Lo» «efiore» Secretarios cuidaría, bajo su mi» eetrecha responsabili
dad, de conservar lor números de este Bo l x t in , coleccionado# onienada- 
mepte para b u encuademación, que deberá verilearse al final de cada 
•einestro.

Las Leyes obligan en la Península, islas, adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
»u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

1 Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para la capital le 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para ios pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

3 de 1887).

_SECCION^ PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECB ETO

Creando los cursos do perfecciona
miento para los Bachilleres laborales

'Establecido el Bachillerato labo
ral como un grado docente en el que 
lás disciplinas clásicas formativas se 
complementan' con la iniciación en 
las modernas enseñanzas profesiona
les, es necesario, teniendo en cuenta 
aue la primera promoción de Bachi
lleres laborales terminará sus estudios 
en el curso de 1954-55, establecer un 
ciclo que garantice Ja suficiente pre
paración. técnica de aquellos que de
seen ser habilitados para ejercer con 
eficacia una determinada actividad 
.profesional. '. ' •

Por los anteriores motivos, oído el 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional, a propuesta del 
Ministerio de Educación Nacional, y 
previa deliberación di 1 Consejo de 
Ministros, dispongo:

Articulo 1.9 Se autoriza al Minis
terio de Educación Nacional a orga- 
niz ir en los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional, de acuerdo con

/

su modalidad correspondiente, un ci- 
cio de perfeccionamiento para los Ba
chilleres laborales que deseen recibir 
conocimientos superiores en determi
nadas materias técnicas.

Art. 2.9 Este ciclo constará de un 
mínimo de dos cursos escolares, y su 
implantación obedecerá a las exigen
cias de la agricultura, la ganadería, 
h industria, la mipéría o la pesca de 
las respectivas comarcas.

Art. 3.e Los Bachilleres laborales 
que terminen con aprovechamiento 
los estudios a que se refiere el pre
sente Décreto recibirán el certificado 
(. diploma profesional que en 'cada 
caso, y reglamentariamente, se deter
mine, de acuerdo con las enseñanzas 
cursadas.

Art. 4.9 Queda autorizado el Mi
nisterio de Educación Nacional para 
dictar las disposiciones necesarias 
para la aplicación del presente De
creto y para adscribir las consigna- 
cienes -presupuestarias correspon- 
dit ntes.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a & de enero 
de 1954.—Francisco Franco.—El Mi
nistro de Educación Nacional, Joaquín 
Ruiz Giménez Cortés.^ •

(Del “B. 0; del E.” núm. 19, 
de fecha 19-1-1954).

_ SECOION SEGUNDA
. Núm. 532

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OIROULAH

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama c i r cu lar, 
romunica que hasta tanto se conozcan 
cifras cuantía de desgravación de car
gas estatales a que se refiere la dis
posición adicional segunda del De
creto de 18 de diciembre 'pasado (“Bo
letín Oficial dei Estado” del 29), se 
procederá por los Municipios afecta
dos a anticipar los gastos enumera
dos en el apartado 4.9 de la disposi
ción adicional 2.a a plazo máximo del 
primer trimestre de este año.

Siendo este Ministerio eh unió 
competente en tal materia, dictará 
Orden reguladora de estos extrenos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los Municipios de 
esta provincia a los que afecten estas 
disposiciones.

Zaragoza, 26 de enero de 1954.
Bl Gobernador civil

Joet Manuel Pardo de Santayana

M.C.D. 2022
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Delegación de Cria Caballar 
de Zaragoza, Huesca y Teruel

Acta de aprobación de paradas pai 
t¡cu! ares

En la ciudad de Zaragoza, a lo» 
catorce días del ■ mes de diciembre 
de 1953, se reunió la Junta de Insptc 
ción y Reconocimiento de Parada i 
Particulares de Sementales Equino^ 
de la provincia, prevenido en el ar 
ticulo 24 del vigente Reglamento, 
bajo la presidencia ckl señor Delega
do de Cria Caballar, Comandante de 
Caballería D. Luis González Alvarez 
de Ron, asistiende como V ocales 
D. Luis Martínez Herce, Jefe del Ser
vicio Provincial de Ganadería, y 
D. Angei Jorriana de Pozas, ganadero 
designado por el Sindicato de Gana
dería.

El señor Presidente, después de sa
ludar a ios componentes de la Junta 
tes manifestó que el objeto de la re
unión era examinar y aprobar o done 
gar provisionalmente las solicitudes 
de aperturas de paradas particulares 
que le habían sido presentadas, con 
la correspondiente documentación qu • 
ordena el articulo 5." del ya citado 
Reglamento.

U Junta proad|ió al examien d; 
dichas " documentaciones y consideró 
peninente aprobar provi si onalmtmt •" 
•odas las paradas solicitadas, desapro 
bando los sementales presentados 
como nuevos por tener las medida- 
enviadas en las reseñas presentada> 
por los Inspectores municipales ve
terinarios totalmente desarmó-tica - 
para la misión a cumplir como tak > 
sementales, en las paradas siguien
tes:

En la Parada de D. August-j Paja 
íes Vinacua, en Escó, el semental 
caballar “Romiro”, por • medidas to
talmente desarmómicas.

En la de D. Navidad Bailarín Cas- 
tán, en luceni, .el semental caballa: 
“Lucf.r”, por la misma causa que' e! 
anterior.

En la de D. Martin Gonzalo Loren
zo, en Villarroya de la Sierra, el se
mental asnal “Platero”, por la misma 
causa que el anterior.

En la de D. Baldomcro Continente 
Monforte, en La Zaida, el semental 
caballar “Bonito", por la misma causa 
que el anterior.

En la de D. Justo Fraguas Varga-i 
en -Arinda de Moncayo, el semental 
caballar “Lucero”, por la misma cau
sa que el anterior.

En la de D. Antcnio Martín; z Mar 
tinez, un Cetina, el semental caba
llar “Lucero”, par la misma causa 
que el anterior.

En la de D. 1 onardo Polo Cláve
lo, en Ptdrola el semental asnal

“Carbonero”, por la misma causa qué 
el anterior. .

En la reunión celebrada a petición 
del Vocal Jefe provincial de Ganade
ría solicitó que para aprobación rie
las paradas fuera autorizada la vi- 
"íta de los sementales nuevos por la 
Junta con anterioridad a la celebra - 
ción de la misma, para asi poder re 
solver con mejor criterio, dado qu<. 
las reseñas vienen con medidas muy 
anormales.

Los puntos donde han de estable
cerse las paradas autorizadas, nom
bre de los. propietarios y número de 
ios sementales que componen cada 
una son los que a continuación s 
expresan:

Alcgón. D. Eduardo Monforte Ar
melles: Una parada. Un caballo. Dos 
garañones.

Alfajarin. D/‘ Amparo García Vives: 
Una parada. Un caballo. Un garañón

Aranda de Moncayo. D. Justo Era 
guas Vargas: Una parada. Dos gara
ñones. '

Azuara. Hermanos Larbán Brocq: 
Una parada. Un caballo. Cinco gara
ñones. - '

Badules. D. Saturnino Crespo Par
cos: Una parada. Un caballo. Dos ga 
rañones.

Barbóles. D. Ramón Blasco Casab, 
dos: Una parada. Un caballo. Dos ga 
rañone^.

Bardallur. D, Leonardo Polo Clave
ro: Una parada. Un caballo. Dos gara
ñones. - ' .

Belchite. Hermanos Larbán Brocq: 
Una parada. Un caballo. Tres gara
ñones. ( .

Biel. D. Domingo Otal Aibar: Una 
parada. Un caballo. Un garañón.

Biota. D. Angel Villellas Marcellán- 
Una parada. Un caballo. Un garañón.

Boquiñeni. D. Navidad Bailarín Cas- 
lán: Una parada. Un caballo. Dos ga
rañones. ■

Borja. D. Miguel Sebastián Zueco: 
Una parada. Un caballo. Tres gara 
ñones.

Calatayud. D. Miguel Rubio: Una 
parada. Un caballo. Tres garañones.

Calatorao. I). Eduardo Monfort Ar 
melles: Una parada. Un caballo. Dc- 
gar añones.

Casetas. D.1 Amparo García Vives. 
Una parada. Un caballo. Un garañón.

(aspe. D. Santiago Osso Joyer:' Un i 
parada. Dos caballos. Cuatro garaño. 
nes. . •

Cetina. D. Antonio Martínez Mart; 
nez: Una parada. Tres caballos. Cua
tro garañones.

Cubrí. D. MigüCl Cebrián Bernat. 
Una parada. Un caballo. Dos garaño 
nes.

Daroca. D. Víctor Cube! Gil: Un. 
parada. Dos caballos. Dos garañones.

M.C.D. 2022
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Ejea de los Caballeros. D. Francisco 
Baylocq Tilh: Una parada. Un caba
llo. Tres garañones.

£1 Burgo. D. Eduardo Monfort Ar
melles: Una parada. Un caballo. Un 
garañón.

El Burgo. D. Santos Pérez Peña: 
Una parada. Un garañón.

El Frago. D. José Romeo Romeo: 
Una parada. Un caballo. Dos gara
ñones.

Escó. D. Augusto fajares Vinacua. 
Una parada. Tres garañones.

Fuentes de Ebro. D. Manuel Omeda • 
Aguitar: Una parada. Ljn caballo. Un 
garañón.

Fuentes de Ebro. D. Inocencio Mar
tínez Romeo: Una parada. Un caballo. 
Un garañón.

Gallocanta. D. Paulino Baliestin Ba- 
llestín: Una parada. Un cáballo. Do-, 
garañones.

Gelsa. D. Manuel Martínez Serrado- 
Una parada. Un caballo. Un garañón. 

La Almunia de D? Godina. D.3 Gua
ca lupe Royo Alfonso: Una . parada 
Un caballo: Dos garañones.
- La Zaida. D. Baldomcro Continente 
Monforte: Una parada. Un caballo 
Cuatro garañones. , 

Lucen!. D.? Natividad Bailarín Gas
tan: Una parada. Dos garañones. 

Maella. D. Julián Arnáu Bernad: 
Una parada. Un caballo. Dos gara
ñones. . 

Marracos. i). Pedro A. Olivan San
martín: Una parada. Un caballo.-Un 
garañón.

Mesones de Isuela. D. Manuel Mo
linero Ibáñez: Una parada. Un caba
llo. Dos garañones. 

Monreal de Ariza. D. Pedro R'-nie- 
blas Garro: Una parada. Un caballo. 
Tres garañones.

Muel. Hermanos Larbán Brocq: Un¿ 
parada. Un caballo. Tres garañones. 

Murillo de Gallego. D. Antonio Bre- 
tos Visús: Una parada. Un cabello. 
Dos garañones.

Pedrola, D. Leonardo Pío Clavero. 
Una parada. Un caballo. Un garañón. 

Rivas. D. Ramón Calve Peguero. 
Una parada. Un caballo. Tres gara
ñones. • ‘

Sádaba. D. Alejandro Giménez' 
Campáis: Una parada. Un garañón.

Salillas de Jalen. D.? (Amparo Gar
fia Vives: Una parada. Un caballo Un 

■ garañón.
Santa Isabel. D. Eduardo Monfort 

Armelles: Una parada. Un caballo. Un 
garañón. '

Sos del Rey Católico. D. Sixto Pérez 
Videgan: Una parada. Un caballo. 
Cuatro garañones.

Tarazona. O- Urbano Antón A! 
v/arez: Una parada. Dos caballos. 
Cuatro garañones.

Tauste. D. Francisco Baylocq Tilh: 
Una parada. Un caballo. Tres gara
ñones.

Tíermas. Hijos de José Orbea Na- 
vasvués: Una parada. Un caballo. Dos - 
garañones.

Torre “El Regado”. D. Marcelino 
Layunta Zabal: Una parada. Un Caba
llo. Un garañón.

Uncastillo. D. José Canales Campos; 
Una parada. Un caballo. Tris gara
ñones.

Utebo. D. Eduardo Monfort Ar
melles: Una parada. Un caballo. Dos 
garañones.

Villarnoya de la Sierra. D. Martin 
Gonzalo Lorenzo: Una parada. Un ca
ballo. Un garañón.

Zaragoza. D. Eduardo Monfort Ar
melles: Una parada. Un caballo. Un 
garañón.

Zaragoza. DC Amparo García Vives: 
Una parada. Un caballo. Un garañón

Suma total: 52 paradas, 52 caballos 
y 109 garañones.

Y no habiendo más asuntos que 
tratar se levanta la sesión, firmando 
a continuación, en la referida plaze 
y fecha, los señores que componen la 
Junta.—El Jefe del Servicio Provincial 
de Ganadería, Luis Martínez Herce.— 
El Vocal Ganadero, Angel Jordana de 
Pozas. — El Comandante Delegado, 
Luis González Alvarez de Ron. '

Núm. 499

Fiscalía de la Vivienda

Disposiciones a cumplir por /os seño
res Alcaldes con respecto a servicios 

de la Fiscalía de la Vivienda
Para su debido e inexcusable cum

plimiento, se recuerda a todos los se
ñores Alcaldes de la provincia:

l.9 Que. para dar cumplimiento a 
Ic preceptuado en la Orden núme
ro 1.171, del Excmo. Sr. Gobernador 
General del Estado, de 9 de abril de 
1937, en el artículo 5." del Decreto de 
23 de noviembre de 1940, y en otra- 
disposiciones, todos los proyectos de 
obras de nueva edificación o de refor
ma que, parcial o totalmente, con: 
prendan viviendas o locales déstina- 
oos a morada humana deben ser en
viados por los Ayuntamientos a 'a 
Fiscalía de la Vivienda para los fines 
de control técnico o de información 
estadística (según se deban a la ini 
dativa particular o a Organismos ofi- 
"c¡ales) y obtención posterior de la 
cédula de habitabilidad, sin cuyo trá
mite, ni en las capitales de provinci: 
ni en los pueblos, cualquiera que sea 

í-u censo de población, podrá ser otor
gado por aquéllos el permiso de 
obras. .

2.9 Que publicado el Decreto de 
17 de mayo de 1952. para evitar que 
locales dedicados a vivienda puedan 
utilizarse para oficinas) o actividades 
mercantiles o industriales (lo que vie
ne contribuyendo a aumentar el dé
ficit de las mismas), los Ayuntamien
tos, dando cumplimiento a lo man
dado en la referida disposición, deben 
abstenerse de otorgar licencias d? 
obr^s el? viviendas de edificios ya 
construidos que puedan permitir ins
talar aquéllas, así como de otorga¡ 
permisos o autorizaciones encamina
das a i a apertura de tales estableci 
mientos, sin que se acredite previa
mente, mediante certificado expedi
do por la Fiscalía de la 'Vivienda co
rrespondiente, que no se produce la 
transformación prohibida por la refe
rida disposición transitoria.

Zaragoza, 25 de enero de 1954. El 
Gobernador, JosérManuel Pardo d.?- 
Santayana.

Núm. 537 .

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celabrada el día 21 del actual, y por 
el voto favorable de la mayoría abso
luta del número legal de sus miem
bros, aprobó el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1954 por un 
importe de 92.475.248*18 pesetas.

Lo que se hace público a tenor de 
10 establecido en el articulo 655 de 
la vigente Ley de Régimen Local, por 
un plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, a efectos de recla
maciones por las personas a que alu
de el articulo 656 y por las causas 
determinadas en el 657 del citado tex
to legal.

Durante ese plazo, y en horas de 
oficina, estará de manifiesto el expe
diente en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos dé la Secretaría General. 

' Zaragoza, 22 de enero de 1954.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario, 
Luis Aramburo

~ LECCION SEXTA . . . . .
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pllzos y a los efectos regla- 
rentlrios, se hallan expuestos al pu- 
BiIco, en la Secretarle de cada Ayun
tamiento de los que a oontinuaciów 
se mencionan, los siguientes doc«- 
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mentos para 1954, pudiendo presen 
¿r los vecino», contra aquéllos i»o ie- 
ciarnaciones que1 estimen convtmefi 
tes.
Cuentas municipales

390.—Abanto ^Año 1953)

Cuentas de .presupuesto
373.—Osera

Expediente de. suplemento de crédito
372.—Val lar roya de la Sierra

Estado de altera Jones al presupuesto
390.—Abano (Año 1953)

Liquidación del presupuesto y r • 
Lición de deudores y acreedores

380.—Valpalmas
390.—Abanto (Año 1953) 
393.—Azuara

Lista del arbitrio por diferentes con 
septos «

434.—Ainzón
Lista cobratoria por diferentes con

ceptos
386.—Gallur
387.—Morata d'e .Hiloca 
388.—Cabañas de Ebro 

. 389.—Maleján
394.—Leciñena 

- 420.—Fucnde jalón 
426 .—Calcena 
428 .—Campillo de Aragón 
429 .—Pomer 
43Q.—Color .
436.—Villanueva de Huerva 
446.—Cim baila

Lista cobratoria de urbana
375.—Alagón
419.—Aguilón
431.—Brea de Aragón

/ isla cobratoria de rústica
377.—Alagón ‘ 
382—Alforque
424.—Herrera de los Navarros 
432.—Brea de Aragón

Ordenanzas por diferentes conceptos 
371.—Alagón 
426.—Calcena

Ordenanzas fiscales 
, 374.—Munébrega .

390.—Abanto 
425.—Luceni

Oruenanzas fiscales por diferentes 
conceptos

378.—Morata de Jalón 
419.—Aguilón

Ordenanzas por diferentes concepto-. 
381.—Magallón

Padrón por diferentes conceptos 
434.—Ainzón

Padrón de la tasa de rodaje 
393.—Azuara

Padrón de riqueza agrícola 
■ 424.—Herrera de los Navarros

Presupuesto ordinario
434.—Ainzón
374.—Munébrega 

. 376.—Daroca
378.—Morata de Jalón 
390.—Abanto ' 
419.—Aguilón 

• 436.—Villanueva de Huerva 
4-16.—Cimballa

Proyecto de presupuesto ordinario 
426 .—Calcena

Rectiificación del padrón de habí-’ 
tantes

379 .— Villalba de Perejil 
380 .—Valpalmas 
382 .—Alforque (Año 1953) 
390 .—Abanto (Año*J953). 
430.—Color 
424.—Herrera de los Navarros

Rectificación del censo electoral 
. 423.—Letux

427.—Alhama de Aragón 
446.-<imballa

♦ ♦ ♦ '
Núm. 421

EJEA DE LOS CABALLEROS
Confeccionados los p a d r o ne s-re- 

parto de los conceptos que se indi
carán, correspondientes al Ayunta
miento de esta villa, quedan expues
tos al público en Secretaria par4 
efectos de reciamaciches, que podran 
formularse por escrito en el plazo dt 
ocho dias a partir de la inserción de 
este anunció en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Padrones de 1954
Aguas poté bles.
Alcantarillado.
Motores de calderas.
Aguas del pantano de San Bar

tolomé. ' i
Licencias de cultivo en montes co

munes.
Licencias de cultivo en dehesas 

boyales.
Licencias de cultivos especiales.
Licencias de cultivo de viñedo .en 

Miralbueno. ,
Licencias de edificaciones en mon

tes.
Se hace público para general cono

cimiento. •

Ejea de los Caballeros, 20 de enero 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 422 •
EJEA DE LOS CABAL.LEROS

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no en sesión de esta fecha un pre
supuesto extraordinario por un im
porte de 689.000 pesetas sin opera
ción de crédito, contra el cual no je 
han formulado obervaciones ni recla

maciones, se expone al público con 
sus anexos, por un plazo de quince 
días, a efectos de lo dispuesto en el 
ai tí culo 671 de la Ley de Régimen 
local, pudiendo durante dicho plazo * 
presentarse las reclamaciones a que 
se refiere dicho precepto.

fea de los Caballeros, 19 de enero 
de 1954.—El Alcalde, (ilegible).

Opt ima *
ADMiNiSTRAüON DE JUSTICIA

HequisUonas
b.iju apercibimieiiiu de S: r ee- si.» 

aos rebeldes y de incurrir sn las 
demás responsabilidades legares, a» 
nu presentar se tus pro -esadus uuc ¿ 
continuación se expresan

' zo aun se íes tija a contar JesUc el 
Ha de la publicación Uvl .tnnu. h  

en este periódico oticJUL y ante et 
Juez olribunai que se sebaia, ic: 
cita, llama y emplaza, encxr.san 
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judíela, pro
cedan 6 la busra, captura y cüMuc 
ción de aquéllos, potuenu.doi a. s • 
posición de dicho Juez c Intuí d, 
con arreglo a los prtlcuius ‘ir r 
J66 de la Ley de Enjuiclamlenic 
Criminal y 564 de la Ley de Eniul* 

. caimiento Militar v de Marina?
. Núm. 458

MIGUEL COLAS (Raimundo), mayo 
ae edad, casr.do, hijo d'e Aleje y An
tonia, domiiciliado últimamente en 
Cimballa, partido judicial de" Ateca, 
actualmente en ignorado paradero, 
mcurso en el articulo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, proce
sado en la causa número 68 de 1951, 
por el delito de infracción di la Ley 
de Pesca Fluvial, comparecerá ani 
el Juzgado de instrucción do Ateca 
(Zaragoza) en té mino de diez dia-. 
a constituirse en prisión que le ha 
sido decretada por la llustrisima 
Audiencia Proviruáal de Zaragoza ea 
auto de fecha 16 del actual m<s de 
enero, reformando el auto de proce
samiento dictado por este Juzgado.

JUZGADOS D£ 1.aINSTANCIA .

Núnr». 531 .
JUZGADO NUM. I

D. Emilic Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera " ins
tancia número 1 de Zaragoza;
H go saber: Oue en ejecución de 

•sentencia dictada en 1OS autos de 
menor cuantía seguidos por el Pro
curador Sr. Segarra, en nogabre de 
“Algodonera de Tomás Roses”, S. A., 
contra D. Juan Moreno Tapias, en re-
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clamación de 14.873*25 pesetas, se sa
can a la venta en pública y primera 
subasta, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 9 de 
febrero próximo, a las diez horas, 
los bienes embargados al demandado 
que se describen y que han sido va
lorados en la forma que también se 
expresa a continuación:

Una furgoneta marca “Geve”, ma
tricula GE-1539, en regular estado de 
uso, en 15.000 pesetas.

Dos confortables tapizados en rojo, 
en 450.

Un espejo biselado con marco do
rado, de I x l'/a aproximadamente de 
tamaño, en 300.

Dos cornucopias de pared, en 50.
Un mueble librería de tres cajones, 

• tres puertas y tres huecos en el mis
mo, en 90.

Una estantería librería comodín, 
con un sofá acoplado, tapizado en 
tejido color <beige, en mal estado, 
en 150.

Una mesita centro, redonda, en 60. 
e Una mesita librería, en 50.

Cinco cuadrdos pequeños pintados 
al óleo, en 60.

Dos jarrones de alabastro, uno de 
ellos con pie y otro sin pie, en 300.

Un aparato de luz en cristal, tipo 
araña, de cinco brazos, en 100.

Un comedor compuesto de mesa, 
dos trinchantes y cuatro sillas, todo 
de madera y color nogal, en 900

Un aparato de radio, de cuatro lam
paras, sin marca, modelo número 80, 
en regular estado, en 750. .

Una máquina de coser, marca “Sin- 
ger”, vieja, en 900.-

Un bargueño y un perchero estilo 
renacimiento, en 600.

Importa esta tasación, 19.760 pe
setas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzga
do, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 po® 100 de la valora
ción dada a Ips bienes; que no se ad
mitirá postura inferior a los dos 
tercios de dicha tasación, y que puede 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinte de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— Emilio Llopis Peñas. .— El Se
cretario, (ilegible). .

. Núm. 492
JUZGADO NUM. 1 ,

Por la presente se anula y deja sin 
efecto.la requisitoria de fí'cha 26 do 
julio de 1952, por la que se llamaba 

al procesado en el sumario seguido en 

este Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, sobre conspiración 
para el robo, Sebastián Urzáiz Rami
llete, ya que el mismo ha sido habido 
e ingresado en prisión.

Dado en Zaragoza a veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Juez de instrucción,. Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 475 ,
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera ,instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza: 
Por el presente hago saber: Que 

en autos de juicio ejecutivo instados 
por D. G^d'ioso Martínez, represen
tado por el Procurador Sr. Juste, con
tra D. José-Maria Palazón de Latre, 
en reclamación de cantidad, ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vez ante la sala-audienci i 
th este Juzgado, para el día 18 de fe
brero próximo, a las diez de su ma - 
ñaña, los siguientes bienes:

Un comedor compuesto de una mesa, 
estilo' moderno, un trinchante y seis 
sillas tapizadas. Valorado en 1.500 pe
setas.

Un aparato de luz, de metal, con 
cuatro brazos. Valorado en 150 pese
tas. , -

Un espejo biselado. Valorado en pe 
setas 40. ,

Un armario de luna. Valorado en 
850 pesetas.

Sala de estar, compuesta de dos 
confortables y una mesita centro. Va- 
la da en 900 pesetas.

Suma total de la valoración, pese
tas 3.440.

Se advierte a los licitadores: Qur 
para tomar parte en este acto deberán 
consignar en el Juzgado el 10 % de 
ia tasación y su documento de iden
tidad, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a un terce- 
-o; que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, y que los bienes se encuentran 
en el domicilio del ejecutado, donde 
serán esdiibidos al que lo desee.

Dado en' Zaragoza a veinte de enera 
de mil novecientos cincuenta y cuatro 
José Beguiristáin. — El Secretario, 
Juan Sanz. -

Núm. 468
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de Zaragoza;
Por el presente, hago saber: Que al 

número 204 de 1953 tramito proce
dimiento sumario hipotecario, a ins
tancias de Juan Bautista Horca Valero, 
contra los cónyuges Angel Zara zaga

Cabezón y Carmen Monzón Lapuente, 
en el que he decretado la venta en se
gunda subasta de la siguiente finca:

Casa en la calle de las Escuelas Pías, 
de Zaragoza, número 15 moderno, de 
cuatro pisos. Linda: A la derecha, Ma
riano Tuetos; izquierda y espalda, 
testamentaria de Miguel Alfonso. Va
lorada a efectos esta segunda subasta 
en 112.500 pías., sin que se admitan 
posturas inferiores a esta valoración

Para el acto del remate se ha seña
lado el día 27 de febrero próximo, a 
las diez horas. Los que quieran tomar 
parte en el remate deberán consignar 

. el 10 por 100 del valor, Podrá hacerse 
el remate a calidad de cederlq a un 
tercero, y los autos y certificación de 
cargas están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

/que las cargas o gravámenes anterio
res al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta, subrogándose en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Mariano ' Jiménez. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 443 
CARIÑENA

D. José Ortega Sanz, Secretario de! 
Juzgado de instrucción de Cariñe
na .y su partido;
Doy fe: Que en la pieza de respon- 

abiliSad civil dimanante del suma 
rio numero 24 de 1952, por imprudeli
cia, se ha dictado con -fecha 11 dé 
junio de 1953 el auto que en su part' 
necesaria, dice así:
“...Sé declara responsable civil sub 

sidiario del procesado, Jesús Céncteja-, 
Moreno, a su hermano D. Blas Cende- 
jas Moreno, vecino de Zaragoza. Re
quiérase al mismo para que prest ■ 
fianza a este fin en cantidad de pe
setas 5.000, y de no hacerlo en el tér
mino legal procédase al embargo d ’ 
sus bienes, bastantes a cubrir dicha 
cantidad, o acreditar su insolvencia**.

Y para que conste y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a efectos de que sirva de notifi
cación y requerimiento al interesado, 
expido el presente 'en Cariñena a die
cinueve de enero do mil novecientos 
cincuenta y cuatra:—José Ortega.

Núm. 459 ‘ 
. CARIÑENA

D. Francisco Cardos Serra, Juez de 
instrucción de Cariñena y su par
tido;
Hago saber: Que según lo acordado 

en la pieza di responsabilidad Civil 
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dimanante de la causa número 40 d€ 
1951, por robo, contra José Fernán
dez Rodríguez, por providencia de 
esta fecha se saca a pública subasta 
por término de ocho días un carro, 
cuyo remate se verificara en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 24 de 
febrero prójimo, a las once de su 
mañana, habiendo sido tasado el ca
iro, que es seminuevo, con toldo, co
medor y esteras, en buen uso, en pe- 
ixtás 2.000, y encontrándose depos; 
tado en Da-roca en la persona de 
D. Francisco Serrano. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce 
ras partes del avalúo, pudiendo hacer- 
ce a calidad de ceder el remat^ a mi 
tercero, y debiendo consignar tos li- 
citadores previamente en la Mesa del 
juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 efectivo del va
lor que sirve de tipo a la Subasta, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos 
a la misma.

Dado en Cariñena a veintiuno d° 
enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.— Francisco Cardós. — (ile
gible).

Núm. 460
CARIÑENA .

D. José Ortega Sanz, Secretario del 
Juzgado de instrucción de la du-, 
dad de Cariñena; ,
Doy fe: Que en la causa seguida en 

dicho Juzgado con el número 62 de 
1933, cobre imprudencia, a>ntra Juan 
David Ballester, de 29 años, estado 
casado, profesión fogonero, hijo de 
Alberto y dé Consuelo, natural de Cv 
lata-yud, vecino de Valencia, se dictó 
sentencia por la lima. Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, con fecha 
21 de septiembre de 1939, por la que 
se condena a dicho procesado a 1a 
pena, como autor responsable dé un 
(Mito de imprudencia simple con in
fracción de Reglamentos, a conse
cuencia de la cual resultaron lesiones 
v daños, con la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad, de cuatro meses de 
arnsito mayor, a las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del dere
cho de sufragio durante el tiempo 
de la condena, y al pago de la mitad 
de costas hasta esta sentencia, y a la 
totalidad do las posteriores, así como 

/'f crue indemnice al Estado en peseta1- 
12.000. valor de la ambulancia; a Ur
bana Anadón, 100 pesetas, y al Ofi
cial D. Francisco del Rusto, en 500 pe
setas. y, pnr su insolvencia, la Com- 
r.añí^ subsidiaria responsable. ”Fe- 
i'-rcarriles de! Centro de Aragón**.

Y para que obre sus efectos y sir
va de notificación a los perjudicados 

por medio sel presente “Boletín Ofi
cial**, por ignorarse el paradero de 
ios mismos, expido la presente en Ca- 
ññena a veinte de enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.— José 
Ortega.

Núm. 442 
ROA

D. Antonio Rebollo Peña, Juez de ins
trucción de esta villa de Roe y su 
partido par prórroga de jurisdic
ción del de Lerma, del que es ti
tular;
Por la presente, y como compren

dido en los números l.° y 3.6 del ar
ticulo 835 de ia Ley de En judciami'en- 
to Criminal, se dita, flama y empla
za a Miguel Esteban Genio, de 29 años 
de edad, casado, hojalatero, hijo de 
Angel y de Josefa, natural de Bel- 
chite, avecindado -en esta villa de 
Roa (calle de San Vítente, núme
ro 26) y últimamente en Burgo6 
(calle Arrabal de San Esteban, núme
ro 35), de 1’65 metros de estatura, 
moreno, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales comparezca 
en la sala-audienCia de este Juzgado 
al objeto de notificarle auto de pri
sión y constituírs > en la misma en el 
sumarlo que contra el mismo me 
hal|p instruyendo, sobre tobo, bajo 
apercibimiento de que de no compa 
recer será declarado rebelde, parán 
dolé e! perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley.

A1 mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoffrfades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de la Policía judicial, procedan 
a la busca y captura del expresado 
sujeto, poniéndolo a disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Roa a doce de enero de mil 
novecientos cincuenta v cuatro.—An
tonio Rebollo. — Juan Bautista Pon
cela. .

)UZ6AfiO6 RÜWWMPALM 
Núm. 437

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 695-1963, por estafa, se ha acor
dado citar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia a Ramón González To
rres, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo en Pefiaflor, para que com
parezca ante éste Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo Izquierda) el día 
10 de febrero y hora de las once de 

su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por estafa, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza, dieciocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 470 
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu-» 
nicipa! del Juzgado número 2 de 
Zaragoza; ■ ,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en' este 
Juzgado a instancia de “Crédito Ara
gón”, S. A., representada por el Pro
curador D. José Antonio Faro Moreno, 
contra D. Emilio Abad Brosed, vecino 
que fué de La Puebla de Alflndén v 
en la actualidad en Ignorado parade
ro, en reclamación dé 3.900 pesetas, 
ha recaído auto en e! cual se ordena 
se emplace al demandado para' que- 
en el término de seis días Improrro
gables se persone en autos contestan
do la demanda, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica dentro de di
cho término se seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parará el perJúicio a que 
haya lugar. Las copias de la demanda 
y documentos se encuentran en esta 
Secretaría. '

Y para que conste y sirva de empla
zamiento ai demandado, ' D. Emilio 
Abad Brosed, expido el presente en 
Zaragoza a veintiuno de enero de mil 
novecientos cincuenta V' cuatro.—Fer
mín González. — El Secretario, (Ile
gible).

Núm. 413
JUZGADO NUM. 3

' Cédula de citación
En providencia dictada en eBdía d*:. 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 692 de 1953 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Jesús Ne-ira Gabardn, de 
ignorado paradero y que antes lo tuvo 
i n Camino de Torrecillas, 20, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicado
res/ número 58, 2.a Izquierda) el 
dia 5 de febrero y hora de 1as once 
de su mañana al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a veinte de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. —E1 
^ecretarfo, Emilio Migue!.

Núm. 413
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

$n providencia dictada wen el día 
de la fecha en juicio verba! de faltas 
número 692 de 195 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a Francisco Garrido Bravo, 
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de ignorado paredero y que antes lo 
tuvo en San Blas, número 10, para 
quie companezcb airwte este Juzgad? 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, núm. 58, 2.9 izquierda) el 
día 5 de febrero y hora de las once 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a veinte de enero de mi! 
novecientos cincuenta y cuatro. —El 
Secretario, Emilio Mliguel.

e Núm. 414
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Oficial 
habilitado del Juzgado núm. 3 de 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal üe 

faltas núm. 658 de 1953 seguido por 
denuncia de Eugenio Escolano Aznar, 
rontra Luis Bernad Bardaxi, por el 
hecho de lesiones por imprudencia y 
daños, se ha dictado la sentencia 
(uya parte dispositiva dice asi:

“En Zaragoza a 16 de enero de 
’954. El Sr. D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal de la misma; (ta- 
hiendo victo las precedentes diiligen- 
cias de juicio de faltas por lesiones, 
por imprudencia y daños.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Luis Bcrnad Bardaxi a la pena 
de 50 y 121 pesetas, respectivamente?, 
como responsable o autor dé la falta 
denunciada, e indemnización de pe
setas 242 y al pago de las costas de 

este juicio.
Asi por esta mi sentencia, que será 

notificada a 1as partes, la pronuncio, 
mando y firmo.—Avelino Vilas." (Ru
bricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo dia de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe.— • 
Antonio Navarro. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Luis Bernad Bardaxi, expi
do la presente, cumpliendo lo man 
nado por él Sr. Juez municipal, en 
Zaragoza a dieciocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Secretario, EmlHo Miguel. *

. Núm. 414
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Miartlncz, Oficial 
habilitad^ del Juzgado municipal 
número 3 dt" los d*e Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 591 de 1953, seguido 
por denuncia de José Manuel Mar
tínez Alonso contra Antonio Yuppe 
Yacques, por el hecho dv diafios por 
atropello, ¿e ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

“En Zaragoza a 16 de enero de 
1954. El Sr. D. Avelino Vites Ferran

do, Juez municipal de la misma; ha- 
bienda visto las precedentes diligen
cias de juicio de faltas por daños por 
atropello,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Avelino Yuppe Jacques a la 
pena de 125 pesetas dte multa, orno 
responsable o autor de la falta denun
ciada, e indemnización al p^djudica- 
do de 248 pesetas, y al pago de las 
costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a Tas partes, y al condena
do pór copia de sentencia inserta en 
el "Boletín Ofiolál,, dé la provincia, 
la pronunciot mando y firmo.—Aveli- 
nó Vilas.” (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe ce
lebrando audiencia pública. Doy fe.— 
Fmlilio Miguel. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Antonio Yuppe Jacques, expi
do el presente, cumpliendo lo munda
no por el Sr. Juez municipal, en Za
ragoza a dieciocho de enero d mi’ 
novecientos cincuenta y cuatro. — El 
‘'ecretario, Emilio Míiguel.

Núm. 414
JUZGADO NUM. 3

D. Emilio Miguel Martínez, Oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número 3 de los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de f^as 

r úmero 646 de 1953, seguido por de- 
runcia de Agentes de Policía contra 
Joaquín Cantío Lidón y Francisco 
Sánchez Luna, por el hecho de es
cándalo por embriaguez, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dicen asi:
“En Zaragoza a 16 de enero d‘ 

1954. El Sr, D. Avelino Vilas Ferran
do, Juez municipal -diel Juzgadó nú
mero 3 de la misma; habiendo visto 
iás precedentes diligencias de juicio 
de faltas, por escándalo por embria
guez, 1 -

Fallo: Que diebo condenar y conde
no a Joaquín Caintí-n Lidón y Francis
co Sánchez Luna a la pena de 40 pe
setas de multa cada uno, como res
ponsables o autoras . de la falta de
nunciada 'de escándalo, y al pago de. 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a tes partes, la pronuncio, 
mando y frmd.— Avelino Vilas.” (Ru
bricado) .

Dicha sentencia fué leída y publi 
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe cele
brando audiencia pública. Doy fe.— 
Antonio Navarro. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Joaquín Cantin y Francisco 

Sánchez, expida la presente, cum
pliendo lo mandado por el Sr. • Juez 
municipal, en Zaragoza a dieciocho 
de ene-io de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El Secretario, Emilio 
Miguel.

PARTELO OFKjIl. "
Núm. 495

Comunidad de Regantes de Terrer
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 44 de las Ordenanzas por 
que sv rige esta Comunidad, se con
voca a todos los señores regantes d¡ 
la misma a la Junta general extraor
dinaria que tendrá lugar el dia 7 dn 
febrero próximo y hora de las dos 
treinta de 1a tarde, en la Casa Con
sistorial.

Los asustas a tratar son los siguien
tes:

Primero. Renovación del articulo 
13 del capitulo I.?

Segundio. Renovación del pálrraifo 
sexto del artículo 63 del capitulo 7.a

Tercero. Nombramiiento de Presi
dente de la Comunidad.

Jjuarto. Nombramiento) de un Vocal 
del Sindicato de Riegos.

Quinto. Nombramiento de un Vocal 
del Jurado de Riegos.

Sexto. Ruegos,' proposiciones y 
preguntas.

Si por falta d(- número na se pudie
ran tomar acuerdos, se celebrará la 
Junta en segunda convocatoria el 
mismo dia y hora de las tres de la 
tarde, en el local expresado anterior- 
mentí*, tomándose 1os acuerdos en 
esta segunda convocatoria. • 
. Terrer, 20 de enero de 1954.—El 

Presidiente, Mariano Pérez.

Núm. 496
Sindicato de Riegos 

de Paracuellos de jifoca
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el capitulo VI de las Orde
nanzas por que se rige ista Comu
nidad y proceder a la renovación del 
Sindicato, se convoca a los participf > 
de la misma a Junta general,, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
el día 7 de febrero próximo, a las 
once y treinta horas tn primara con
vocatoria, y si en ésta no se reuniese 
suficiente número dk partícipes, se 
celebrará otra ■ n segunda a las doce 
y treinta del mismo dia, y en ^lla se 
tomarán acuerdos, sea cual fuere , 1 
número de concurrentes.

Paracuellos de Jiloca, 21 de enero 
de 1954. — El Presidente, Pedro 
Blancas.
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